
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L E 1—1958 

B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de F o n 

dos D i p u t a c i ó n Provincial. Tel f . 1700. 

Imp. D i p u t a c i ó n Provincial. Telf . 6100 

MARTES, 22 DE DICIEMBRE DE 1964 

NÚM. 288 

No se publica domingos ni días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados JOD 
el 5% para amort ización de emprést itos 

iiHOUVILOELIIPIIOVIliUADElEOII 
CIRCULAR NUM. 69 

Haciendo uso de las facultades que 
me están conferidas, he concedido 
autorización al señor Alcalde de La 
Vecilla para que, una vez transcurri
do el plazo de ocho días, contados a 
partir del siguiente al de inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, de la presente Circular,' lleve a 
cabo el exterminio, mediante el em
pleo de estricnina, de los animales da
ñinos que merodean por la comarca, 
colocando bolas de veneno en distin
tos puntos durante la noche y que 
serán retiradas al amanecer, previa 
adopción de las medidas de precau
ción que las Leyes determinan, muy 
especialmente las consignadas en el 
artículo 41 de la Ley de Caza y Re
glamento dictado para su aplicación, 
debiendo las Entidades (Ayunta
mientos y Juntas Vecinales) limítro
fes publicar bandos en prevención de 
las medidas a adoptar durante tres 
días como mínimo, comprendidos den
tro del plazo de ocho días citado. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos. 

León, 17 de diciembre de 1964. 
E l Gobernador Civil Acctal, 

5377 Francisco J iménez Serrano 

DÉgadín de M m i i de la provintía 
de León 

CONVENIOS SOBRE TRAFICO 
DE EMPRESAS 

EXTRACTO DE ACUERDO DE ADMISION 
A TRAMITE 

Fecha del acuerdo: 25 de noviem
bre de 1664. 

Agrupación: Minas Antracita. 
Ambito: Provincial. 
Duración: Año 1965. 
Impuestos a convenir: Tráfico de 

Empresas (Ventas al mayor). 

Comisión mixta: a) Por la Agrupa
ción.—Titulares: D. Manuel Arroyo 
Quiñones, D. Emiliano Alonso Sán
chez y D. Victorino Alonso Suárez. 

Suplentes: D. Nicanor Fernández 
Trigales, D. Santiago Arcos Morttes 
y D. Antonio Martínez Alvarez. 

b) Por la Administración.—Ponen
te: D. Dionisio Fernández Fernández, 
I . T. F. 

Titulares: D. Jerónimo Barros Mar
tínez, I . D., y un funcionario del Ser
vicio Técnico Facultativo para la apli
cación de los tributos en la provincia. 

Suplentes: D. Alfonso Batalla M. Es
pinosa, I . T. F., D. José de la Riva del 
Brío, I . T. F., y D. Alberto Martínez 
Genique, I . T. F. 

Renuncias: Podrá renunciarse al 
convenio mediante escrito dirigido al 
Delegado de Hacienda dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de pu
blicado el presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 
5203 Núm. 3252.-194,25 ptas. 

M I N I S T E R I O D E A G R I C U L T U R A 

Servicio National í e Contentranón Parcelaria 
y Ordenación Rural 

A V I S O 
Firme el Acuerdo de Concentra

ción de la zona de Matadeón de los 
Oteros, el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural ha resuelto entregar la pose
sión de las fincas de reemplazo ra
dicantes en la hoja que durante el 
presente año agrícola 1964-1965 debe 
estar en barbecho y, en su consecuen
cia, ponerlas a disposición de los 
respectivos propietarios a partir del 
día en que este aviso se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación 
en el BOLETÍN, antes referida, podrán 
los interesados reclamar, acompa 

ñando dictamen pericial, sobre dife
rencias superiores al dos por ciento 
entre la cabida real de las nuevas 
fincas y la que consta en el expedien
te de concentración. 

I^eón, 18 de diciembre de 1964.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 
5356 Núm. 3254.-147,00 ptas. 

Delegación de Industria de la provincia de León 
A l amparo de lo dispuesto en el ar

tículo 25 de la Ley de 28 de diciembre 
de 1963, por la que se aprobó el Plan 
de Desarrollo Económico y Social, en 
relación con el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, y el 56 de su Regla
mento, Saltos del Sil, S. A., ha solici
tado los beneficios de expropiación 
forzosa y urgente ocupación de los 
bienes afectados por la servidumbre 
de paso de la línea de transporte de 
energía eléctrica a 220 kv. entre la 
central de Puente Bibey y la subesta
ción de Ponferrada, autorizada por la 
extinguida Dirección General de Indus
tria con fecha 28-12-62. 

Además de las fincas relacionadas 
en el Boletín Oficial del Estado de 
fecha 6 de mayo de 1964, se desea im
poner servidumbre sobre las que se 
citan a continuación, abriéndose infor
mación pública por un período de 
quince días hábiles, dentro del cual 
los interesados podrán presentar las 
alegaciones que estimen oportunas en 
los Ayuntamientos de Carucedo, Cam-
ponaraya, Carracedelo y Ponferrada o 
en esta Delegación de Industria. 

Con independencia de las solicitu
des y reclamaciones que puedan for
mularse durante el citado período de 
información pública y hasta el levan
tamiento del acta previa a la ocupa
ción, serán admisibles las alegaciones 
que se formulen por escrito a los sólos 
efectos de subsanar posibles errores 
que se hayan padecido al relacionar 
los bienes afectados por la urgente 
ocupación. 

León, 14 de diciembre de 1964.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
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m GE LO [ O H r a i O M i i r a ™ 
V A L L A D O L I D 

Don José de-Castro Grangel, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, de la Audiencia Terri
torial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso núm. 185 de 1964, 
por el Procurador D. Alfredo Stampa 
Braún, en representación de D. Ma
nuel Alvarez Blanco, contra resolución 
del Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa de León, de 22 de septiembre 
de 1964, notificada el día 10 de octu
bre siguiente, por la que se desestima 
el recurso de reposición interpuesto 
por el recurrente, contra resolución del 
mismo Organismo, valorando una lo-
sera afectada por el expediente de ex
propiación incoado para la construc
ción del Pantano de Bárcena, habién
dose acordado en providencia de esta 
fecha se anuncie la interposición del 
recurso mencionado, en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que lle
gue a conocimiento de los que tengan 
interés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración, 
y de cuantos puedan tener algún de
recho en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el articulo 64, núm. I.0 de 
la Ley de esta Jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 12 de diciem
bre de 1964.—José de Castro Grangel. 

5281 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

[omunidad de legantes de la topa 
de la Funuxa, de 

Se convoca a Junta General ordina
ria a todos los partícipes de esta Co
munidad para el día 26 del mes de di
ciembre, a las diez horas, en primera 
convocatoria. De no haber mayoría 
necesaria en primera convocatoria, se 
celebrará en segunda a las once horas 
del mismo día, siendo entonces váli
dos los acuerdos que se tomen, cual
quiera que fuere el número de asis
tentes. 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Examen de la Memoria semes

tral que ha de presentar el Sindicato. 
2. ° Examen y aprobación de los 

presupuestos de ingresos y gastos 
que para el año siguiente ha de pre
sentar igualmente el Sindicato. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Villabuena, 2 de diciembre de 1964. 

Fl Presidente, Miguel Ríos. 
5070 Núm. 3260—120,75 ptas. 
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